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Deslinde camino parque municipal.

Aprobado inicialmente por Acuerdo del Pleno de fecha 30 de diciembre de 2019,  de conformidad

con  el  artículo  61  del  Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto

1372/1986, de 13 de junio, trámite de información pública, a fin de que cualquier persona física o ju -

rídica pueda examinar el expediente, y de que los interesados puedan presentar cuantos documentos

estimaren conducentes a la prueba y defensa de sus derechos, en un plazo de 30 días y con carácter

previo a las operaciones de deslinde.

Transcurrido este plazo, no se admitirá documentación ni alegación alguna.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuar-

se la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Saceruela, 20 de diciembre de 2019.- El Alcalde, José Fernández Teno.

Anuncio número 246

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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